
                
 

Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. Pluralidad de Criterios.  
PASA 2022-7-013 Suministro, instalación y puesta en marcha de dos Ecógrafos ginecológicos con destino a las Unidades de Ginecopatología y de 
Reproducción asistida del Hospital Clínico San Carlos 
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EXPEDIENTE PASA 2022-7-013 
 

RESOLUCION PARA ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DOS 
ECÓGRAFOS GINECOLÓGICOS CON DESTINO A LAS UNIDADES DE 
GINECOPATOLOGÍA Y REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL SERVICIO DE GINECOLOGÍA 
Y OBSTETRICIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”.   

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector 
Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del 
Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, 
Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud 
(BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 
de fecha de 13 de septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre 
de 2021).  

MANIFIESTA  
 

Que VISTA la propuesta para la contratación compuesta por: 
 
 El Informe emitido por el Instituto de Salud de la Mujer en el que se constata la necesidad del 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DOS ECÓGRAFOS 
GINECOLÓGICOS CON DESTINO A LAS UNIDADES DE GINECOPATOLOGÍA Y 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

 
 La Memoria económica y justificativa emitida por el Servicio de Suministros para atender las 

necesidades del Servicio de Ginecología y Obstetricia. 
 

 La Autorización recibida con fecha 18 de noviembre de 2022 de la Direccion General de  
Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M. 11/4/2003). 
 

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 

RESUELVE  
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